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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadoifl.SO pesetas. 

I 
A d v e r t e n c i a s . ^ 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar de 

c a d a número de este BOLETÍN OFICIAL' en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta lá fijación del ejemplar sig-uiente. 
2.8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Laá inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

(«anua les por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados mumcipáles y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, uná peseta linea. 

i)) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

COMISARÍA D E R E C U R S O S D E LA ZONA 
N O R T E D E F A L E N C I A 

DispCTesto por la Superioridad ter
minara el pasado día 15 de los co
rrientes el plazo para adquir i r le-1 
gumbres de cupo excedente, la Comi
saria Gomisaría General de Abaste
cimientos y Transportes ha acordado 
que a partir del 31 de Mayo en curso 
quede suspendida toda clase de fac
turaciones de legumbres excedentes, 
y caducadas, por tanto, y sin validez, 
las guías de c i rcu lac ión para t rans
porte de dicha legumbre excedente 
que hubieran sido expedidas hasta 
la fecha, cualquiera que fuera el 
plazo de validez de dichas guias. 

Se hace, por tanto, púb l i co , para 
general conocimiento, que a partir 
ael 31 del corriente mes de Mayo, 
quedan terminantemente anuladas y 
sin validez las guías que hayan po-
uido ser expedidas para amparar la 
circulación de legumbres de cupo 
excedente, adquiridas en plazo legal 
ates del 15 del mismo mes, quedan

do' ?or. consiguiente, a part ir de 1.° 
su K 10 todas ías existencias de l e -
sumbres de consumo humano, finas 
P o d í ? ' en la Zona Norte, tanto en 
rios almacenistas e intermedia-
réei COmo de productores, sujetas al 
tahi ^ §eneral de in te rvenc ión es-

"lecida para toda la c a m p a ñ a 47-
riá Pr r la Circular 624 de la Comisa
do « o 6 ? ^ (Boletin Oficial del Esta-

p^. 130, de 10-5-47). 
Coí eile.la. 26 de Mayo de 1947.—El 

«nsano de Recursos, Benito Cid . 
1776 

ilpataciée. provincial de León 
Programa para la plaza de Auxi l i a r 

Administrat ivo, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia n.0 117. 

Tema I . - O r g a n i z a c i ó n actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general dé los MinisterioC y 
Centros Directivos. 

Tema II.—Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las, J. O. N . S. —Es
tudio general de sus Estatutos.— 
Actuac ión de la misma en las Pro
vincias y Municipios. 

Tema I I I . —Ministerio de la Go
bernación ,—Orgaaizac i f tn y servi
cios que comprende. —Beneficencia. 
-^-Fiscalía de la Vivienda.—^Recons
t rucc ión . 

Tema IV.—Los nuevos fundamen
tos pol í t icos .—Normas sobre la Uni 
dad de España .—Supres ión de Re
giones Autónomas ,—Ley de Respon
sabilidades Pol í t icas y Depurac ión 
de funcionarios. 

Tema V.—Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado .—Considerac ión especial de la 
rel igión en la enseñanza .—Deroga
ción de las Leyes laicas, 

Tema VI.—Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo 
y nueva ju r i sd icc ión del mismo.— 
Servicio Social de la mujer.—Pro
tección a Mutilados y Excombatien
tes .—Prestación Personal. 

Tema VIL—Adminis t rac ión pro
vincia l .—Gobérnadores ;C i v i l e s— 
Atribuciones y deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIII.—Concepto de la pro
vincia.—Diputaciones provinciales. 
—Organ izac ión , funcionamiento y 

a t r ibuciones .—Régimen de las Islas 
Canarias. 

Tema IX.—Funcionarios provin
ciales,— Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanciones. 

Tema X.-Régimen j u r í d i c o provin
cial.—Recursos contra los acuerdos 
dé Organismos 'y Autoridades pro
vinciales y Casos en los que procede 
su suspens ión . — Responsabilidades 
de las Autoridades y Organismos 
provinciales. 

Tema Xí .—Presupues tos provin
ciales.—Su formación y a p r o b a c i ó n . 
—Recursos económicos de las D i 
putaciones provinciales. — Conside
rac ión especial de los arbitrios pro
vinciales. 

Tema XIL—Impuestos de cédu las 
personales.—Nociones genérales so
bre las personáis sujetas- y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1925,—Idea de la apor tac ión 
municipal a la Hacienda ptovincial . 

Tema X I I I , —Munic ip ios .—Térmi
nos municipales.—Entidades locales 
menores. — Agrupaciones in termu
nicipales. 

Tema XIV.—Idea general de la 
competencia municipal y de las ob l i 
gaciones de los Ayt í i i tamientes .— 
Atribuciones del Ayuntamiento pife-
no y de la Comis ión -Pe rmanen te . 

Tema X V , —Alcalde.—Teniente de 
Alcalde y Síndico .—Referéndum.— 
Decreto de 25 de Marzo de 1938— 
Carta municipal . 

Tema XVI*—Obras municipales. 
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie
nes municipales.—Su clasif icación. 
—Ordenanzas municipales. 

Tema X V I I . — Secretarios, Inter-

•"• : ' - 1 L ^ i -'• •••• 



ventores y Depositarios municipa
les. — Funcionarios administrativos. 
Facultativos, Técn icos y de servicios 
especiales.—Idea general de sus fun
ciones. 

Tema XVIII .—Régimen de tutela 
y de adopc ión .—Concepto general 
"de los recursos contra acuerdos mu
nicipales y casos en los que procede 
la suspens ión de ellos.—-Responsa
bilidades. 

Tema XIX.—Presupuestos m u n i 
cipales.—Principales gastos que de-
b e n incluirse. — Presupuestos ex
traordinarios. — Legislación vigente, 

Tema XX.—De los ingresos muni 
cipales en general. —Recursos espe
ciales de las entidades locales me
nores.—Del patr imonio munic ipa l . 

Tema XXI.—Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos cedidos 
integramente a los Ayuntamientos, 
según el Estatuto y d e m á s leyes vi
gentes,—De las concesiones del 20 

f)ór 100 de las cuotas del Tesoro, de 
a Cont r ibuc ión terr i torial , riqueza 

urbana y de la Cont r ibuc ión Indus
trial.—Desdoblamiento de la contr i 
b u c i ó n urbana en arbitrios mun ic i 
pales sobre el valor de los solares. 

Tema XXII . -Nociones del arbi t r io 
sobre el producto neto de las Com
p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comanditarias 
por acciones no gravadas en la Con
t r ibuc ión Industrial.—Idea de los, de
m á s arbitrios municipales, según el 
Estatuto. 

Tema XXIII ,—Repart imiento ger 
neral.—Partes de que consta.—Per
sonas sujetas a. la obiigacióji de con 
t r ibu i r en la parte personal.—Base 
de impos ic ión .—Personas obligadas 
a contr ibuir en la parte real.—Base 
y rendimiento objeto de gravamen. 
A quien compete la forpiacióm del 
repartimiento. 

Tema XXIV.—Idea general de las 
recaudaciones de fondoá provincia
les y munic ipa les ,—Presc r ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Jpcales.—Nociones d© 
la contabilidad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Tema XXV.—Cornpetencia p r o -
' vincial .—Funcionamiento de las D i 

putaciones —Sistemas m á s genera
lizados en su organizac ión adminis
trativa inferior. -

Tema X X V I . - Expedientes.—For
ma de incoarlos, propuestas de re
solución.—Acuerdos: Forma y plazo 
para trasladarlos. 

Tema XX.V1I.—León, pob lac ión , 
l ímites, superficie.—Ayuntamientos 
y partidos judiciales.—Agricultura e 
industria de la provinc ia .—Vías de 
c o m u n i c a c i ó n . 

Tema XXVIII .—Documentos ge
nerales de In te rvenc ión .—Facturas , 
Liquidaciones, n ó m i n a s , l ibramien
tos, Cargarémes y cartas de pago; 
ac tás de a r q u e o . — T r a m i t a c i ó n de 
estos documentos. 

Tema XXIX.—Libros de Interven
c ión , de ingresos y de pagos.—De 

cuentas corrientes por a r t ícu los y 
conceptos.—Registro de l ibramien
tos a Jusiificar. 

Tema XXX.—Liquidac ión del pre
supuesto,— Su estructura. — Partes 
de que consta.—Cuenta, resumen. 
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Delegación de Hacienda 
de la premia ne León 

Sección provincial de Adminisíracion 
Local 

La Direccióu General de jContribu-
ciones y Régimen de Empresas, co
munica coa fecha 14 del actual la 
re lac ión que a con t inuac ión se deta
l la , con las cantidades anticipables 
que se encuentran ya a disposición 
de los Ayuntamientos en la Deposi
ta r ía P a g a d u r í a de esta Delegación 
de Hacienda y que co r r e spónden 
ai 1.°, 2.°, 3.° y 45 trimestres del 
a ñ o 1946. 

San Andrés del Rabanedo: cupo 
anual anticipable, 19.000,69 pesetas; 
cantidad a anticipar, 14.250,^pese
tas; corresponde al trimestre, 3.562,63 
pesetas. 

Saucedo: cupo anual anticipable, 
10.272,21 pesetas; cantidad a antici
par, 7.704,21; corresponde al trimes
tre, 1.926,05 pesetas. 

Torre del Bierzo: cupo anual an
ticipable, 28.789,81; cantidad a anti
cipar, 21.592,35 pesetas; corresponde 
al trimestre, 5.398,08 pesetas. 

Ofón, de Mayo de 1947.-El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

O O 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 
en escrito de 14 del actual, me dice 
lo siguiente: 

E l Excmo. Sr, Minis t ró de Hacien
da, a propuesta del Consejo A d m K 
nistrador del Fondo de Corporacio
nes Locales, ha acordado fijar en 
las cantidades que a c o n t i n u a c i ó n 
se indican, los l ímites m á x i m o s de 
C o m p e n s a c i ó n Munic ipal que co
rresponden a los Ayuntamientos si
guientes: San Andrés del Rabanedo, 
19,000,69 pesetas; Saucedo, 10.272,29 
pesetas; Torre del Bierzo, 28.789,81 
pesetas. 

Y a f in de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificados, 
p u e d á n interponer recurso de repo
sición que autoriza el a r t í cu lo 73 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de los quince días siguientes al 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Mayo de 1947—El Der 
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1758 

o 

C O R R E D O R E S D E C O M E R C I O 
Concurso 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden Ministerial de fecha 21 de 

los corrientes {Boletín O ^ d a T d T ^ ' 
tado del d ía 23) anunciando con ^ 
so entre Corredores dé Comeré r' 
ejercicio para la provis ión de 1 10 eci 
cantes que en la misma se citanVa" 
hace saber que existiendo D ( X Se 

publicací ' 
dé este anuncio en él BOLETÍN O 
ciAL de la provincia, para que 
Corredores de Comercio en ejercic 
que deseen tomar parte en el mismn 
y solicitar alguna de las vacante* 
existentes en esta Pla^a, presente 
en el plazo que se les concede ante 
esta Delegación de Hacienda, par» 
su remis ión a la Dirección General 
de Banca y Bolsa, la correspondiente 
solicitud, debidamente documenta
da, de conformidad con lo dispues
to en la norma 2.a de la citada Orden 
Ministerial y a r t í cu lo 5.° del vigente 
Reglamento de Corredores de Co
mercio. 

León, 26 de Mayo de 1947,—El De^ 
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1766 

Tesorería deHscíeniladéla 
prowoüta de Leen 

A N U N C I O 
Se a m p l í a el pe r íodo voluntario 

de la cobranza de las contribuciones 
del actual trimestre en los partidos 
de Mur ías de Paredes, Ponfert-áda 
y Villafranca del Bierzo, hasta el día 
20 del p róx imo mes de Junio, 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes interesados. 

León , 26 de Mayo de 1947 —El Te
sorero de Hacienda. — M . Alvarez,-
V.0 B.0: El-Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 17»)4 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N G L O 

Caducidades 
Por Resolución de esta Jefatura 

de Minas de fecha 19 del actual >' 
con arreglo al apartado 2.° del ar
t ículo 170 del vigente Reglamento 
para el Régimen de la Minería, 
sido caducado el permiso de inves
t igación de Cobre y otros denomina' 
do «Silva» n ú m . 10.581 I , otorgad0 
a favor de D. Arg imiro González u " 
rrero. • 

L o que sé publica para cojioc^ 
miento del interesado. ProduCJe¡?toS 
esta pub l i cac ión los mismos eteC * 
legales gue la notif iceción P ^ 0 ^ ' -
como dispone el a r t ícu lo •Lqq 
tado Reglamento para el Regí"1 
de la Miner ía . jn-

L e ó n . 23 de Mayo de 1947.— 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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lelatura de Obras púlilícas 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de coaducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Abr i l de 1947, 

¡¡Amero 
de. 

orden 

5.710 
5.711 
5.712 
5.713 
5.714 
5.715 
5.716 
5.717 
5.718 
5.719 
5.720 
5.721 
5.722 
5.723 
5.724 
5.725 
5.726 
5.727 
5.728 
5.729 
5.730 
5.731 
5.732 
5.733 
5.734 
5.735 

• 5.736 

Glasé 

1. a 
l-a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2 a 
2a 
2.a 
2.a 
2.° 
2a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
i;a 

N O M B R E S 

Cesar-Germán Riesco Fdez.. 
Bonifacio Berciano Casas.... 
Felayo Guión Pradilla 
Sergio Marcos Entrada, . . . . . . 
César Moría Alvarez,. . . . . .. 
Leoncio García Alonso,. 
Mariano-LuisHernández Rguez 
Simón del Palacio Carnicero. 
Servando-Anéel Henéndez Buiz • . . . . 
Floreal Alvarez Rodríguez.. 
Leonardo López Salgado.. .. 
J o s é r L u i s Merino Moran. . . . 
Luis Blanco Sandoyal. 
Ramiro-Iesús-Darío-Camilo de Mata Fdez 
I ulio García P é r e z . . . . . . . . . . . 
Victorino Alonso S u á r e z . . . . . 
Lorenzo Iglesias Prieto 
Francisco Gosmeu de Lama.. 
tsmael-Emiliano García Fernández. . . . . 
Mnnuel Riesco Castro 
Antonio Alvarez García . . . . . . 
V^irgilio Román Alvarez . . . . . 
H.ginio Gómez Alvarez . . . . . . 
Ezequiel López Posada 
Melquíades Tomé Velasco.... 
Argimiro Valcárcel Palacios . 
Amabilísimo Amancio García P é r e z . . • 

N O M B R E S 

Del padre 

Justo.. . . . . 
Francisco. 
Narciso.... 
Eugenio.. 
Arsenio... 
Felipe-. 
Adalberto. 

De la madre 

oaquin 
Donato.. >.. 
Agustín . . . , 
Juan... . . . . . 
Costanfino.. 
Mariano... . 
Faustino.... 
Manuel. . . . . 
Vicente . . . . 
Francisco... 
Pedro 
Felipe, 
Manuel . 
Miguel 
Emiliano.. . 
Jacintoe.... 
Pedro . . . . . . 
Melquíades 
Julián. . . . 
Ignacio... . , 

Demetria.. 
Agustina.^. 
Marcelina 
Bibiana.... 
Gundena.. 
Rosal ía . . . . 
Adela 
María 
Generosa.. 
Angela.. . . 
Feliciana.. 
Sagrario,,. 
Felipa. 
Josefa . . . . . 
Felicidad.. 
AdelaidaL. 
Juliana. . . . 
Agustina.. 
Josefina . . . 
Presentación 
Victoria . . . . 
Bernarda... 
Mar ía . . 
Serafina.'... 
M.a Angela 
M.a Isolma.. 
Maria,... 

NACIMIENTO 

Día 

26 
25 
13 
23 
28 

1 
23 

1 
27 
22 
16 
28 
27 
13 
15 
8 
9 

18 
18 
24 
4 
7 

26 
7 

MES 

Marzo 
Noviembre . 
Tunio. 
Septiembre. 
Marzo . . . . . 
Junio. 
Febrero 
Febrero. . \ . 
Enero 
Enero. . . . . . 
Agosto 
Septiembre, 
Enero 
Octubre . . . 
Marzo 
A b r i l 
Otubre 
Diciembre.. 
Agosto... .-. 
Junio. . . . . . . 
Octubre 
.Marzo.. . . . . 
Enero....... 
Noviembre 
Diciembre. 
Febrero 
Enero. . . . . . 

Año 

1924 
1920 
1915 
1912 
1920 
1̂ 26 
1923 
1921 
1928 
1923 
1922 
1928 
1922 
1915 
1926 
1914 
1927 
1926 
1922 
1923 
1923 
1924 
1909 
1926 
1913 
1927 
1924 

L U G A R 

Cimanes Vega.. 
La B a ñ e z a . . . . . . 
Husillos. 
Mieres 
Gerdoncillo. . . , . 
Sopeña, 
León . 
As'orga. 
León 
Riofríp. .,. 
Camponaraya... 
León.. 
Idem 
La Bañeza 
Veguellina 
Viilabalter. . . . . . 
Castrilló V . . . . . . 
Villablino. 
Quintana C 
Mena. . . . . . . . . . . 
Fresnedo.. 
Rioseco Tapia... 
Campo de Caso.. 
Riego la Vega.. 
Toreno. . . . . . . . . . 
Carracedelo.. 
San Millán Cabatieros 

Previ v inc ia 

León. 
Idem. 
Falencia. 
Oviedo. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.. 
Idam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
ídem.. 

León, 8 de Mayo de 1947.—El Ingeniero Jefe, P ió Cela. 1641 

MinmíslracídD nicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de la Comis ión 
Munic ipa l Permanente de 19 del 
actual, la d is t r ibuc ión de las contr i
buciones especiales entre los pro
pietarios de fincas afectados por las 
obras de pav imentac ión , alcantari 
liado y tendido de agua l impia de 
la calle particular comprendida en
tre la Plaza de Calvo Sotelo y la con
fluencia de las calles de Fernando 
de Castro y Arquitecto Madrázo , en 
cumplimiento de lo prevenido por 
el a r t í cu lo 357 del Estatuto Munic i 
pal, se hace públ ico que durante el 
plazo de quince días , a contar de la 
fecha de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan de manifiesto 
para su examen en la Secretar ía 
municipal , los documentos a que 
dicho precepto hace referencia, du
rante cuyo plazo y siete d ías más , 
se admi t i r án por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que los interesados 
puedan formular, fundadas en algu
na de las causas que dicho a r t í cu lo 
especifica. 

León, 24 de Mayo de 1947.—El A l 
calde, José Eguiagaray. 1759 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formulado por la Junta Pericial 
de este Ayuntamiento el recuento 
general de ganader ía que ha de ser-
vir^de base para el repartimiento de 
la con t r ibuc ión por pecuaria, con 
arreglo a la cuota seña lada , en el 
p r ó x i m o ejercicio de 1948, en su res
pectivo apénd ice , se halla de mani
fiesto al púb l i co en la 'Secretaría de 
este- Ayuntamiento, por plazo de 
quince días , a fin de* oír reclama
ciones. 

Cimanes del Tejar, 20 de Mayo 
de 1947. -EI Alcalde, D . Vaquero. 

1739 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t i nuac ión se relacionan, el 
presupuesto ordinario de las mismas 
para el corriente ejercicio de 1947, 
así como t a m b i é n las ordenan: 
zas q u e regulan s u s ingresos, 
se anuncia su exposición al público, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Alcoba 1740 
Herreros de Jamuz I7¿fe 

ANUNCIO PARTICULA^ ' 

Ayuntamiento de j 
Villaturiel \ 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ajipntamiento el recuento gene- j 
ra l de ganader ía que ha de servir de j 
base para el repartimiento de la1 
con t r i buc ión de rúst ica y pecuaria ] 
que se forme pata el p r ó x i m o ejer-i 
cicio de 1948, en su respectivo apén
dice, se halla de manifiesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
t é r m i n o de quince d ías , para oír 
reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , 20 de Mayo de 1947.-
E l Alcalde , Marcelino Llamazar-
res. 1735 

Parque de I n í e n M a del Aire 
El p róx imo día 4 de Junio y a las 

once horas, se ce lebrará subasta para 
adjudicar los efectos que a continua
ción se detallan, clasificados mu
tiles. 

2.873 pares botas aviación. 
547 cintos de paseo, 
1.427 correajes fusileros. 
Se admiten proposiciones con ar 
o a los pliegos expuestos en e , 

- i o n de anuncios de este Lsia" 
cimiento (General Mola, n ° ?)• , r;0^ 

Anuncio de cuenta adjudícala* 
León, 26 de Mayo de 1 9 4 7 . 3 ' 

cretario, Fél ix García , nn . . 
1768 N ú m . 3 2 0 . - 2 4 ; 0 0 p t ^ 
ImpT de la Dipu tac ión provwcm 

b lón 


